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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 
 

Ejecutivo a continuación Rad. No. 11001400303220180132800. 

  
Negar la solicitud de aclaración presentada por el apoderado de la 

parte demandada, por ser extemporáneo, puesto que el término de 

ejecutoria venció el 21 de septiembre hogaño, y la solicitud se presentó 

hasta el 22 de septiembre siguiente. 

 

Una vez ejecutoriado el presente proveído, ingresar el expediente 

para continuar con la emisión de la sentencia anticipada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 143, hoy 29 de noviembre de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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